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ilks leyes y las «¡Ispeslet&iic* ¿el €'»- 

biea*B« 6«B «biSgaii^ria» para la eaphal 
^e proTtnela des^etjne sr pn^ S"< a® ofi» 
%, zles ciste en ella y «ïe^dc énatre dtasi 
^espee* para tos deltas pncLlc» de la ; 
b. issss proTlwela. (C ey de ï de 1 ‘Vleiu- J 
bre de ISSï'.) 1

SUSCRICIOK PARTICULAR. : lúas leyes, árdettes y aBenelttaqtse a
; naaden pxiblUar en les Bœietiisesufl 

Un mes en Cordoba. 12 ra.ld. fuera. Îô. eî^Jesse ha» de reæuiStlr al CieSepwhtiev 
Très id.. S3. 46* „ _ respeetlva, par e»ye se pasa
Un año. . 133 . , 130. *’ ®■ * ’** editares de Iws tt-eeciweauo* 

SepubUa» icdot ios dias eicepiû ¿esIx,nangos. peslé4le««. (Ordene* de S de Abril de
3^$jÿ y 31 de Octubre de Ittftt.)

Presidencia del Consejo de ?
Ministros. , í

S, M. el Rey ÍÜ. D G.) y 
S. A, R, la Senna, Señora Priuee- 
la de Astárias continúan en esta 
Córte sin novedad en su importan
ts salud.

d3MEt2Bri'J!£9»£]8S£B4aS^

^ Núm. 1830.

Gobierno civil de la pro 
vincía de Córdoba.

Winieteno de Fomento.— Direc
ción general de Agricultura, Iu- 1 
de siria y Conaercio.—Minas, i 

El Exorno Sr. Ministro de Fo- 9 
mentó me dice hoy lo siguiente:

limo. Sr.: Visto el expediente 
del registro titulado «La Venas» 
Lúmtro 48^, Sito ea térmioo de 
Beirnéz, provincia do Córdoba:

Vistos los recursos da apelación 
interpuestos por los que se creen 
perjudieadoa ou que sa Leve A efec
to ia provideocia dei Geberoador de 
la pgpresada provincia da 14 de Fe 
brero último, aprobando ia de mai- 
caciOLi doi mencionado registro y 
deseetimando las protestes presen
tadas en el acto de dicha operación:

Considerando que la Beal órdea 
de 28 de Julio del año anterior, por 
la cual se.dispuso la demarcación 
üel registro citado, fué cada a eoo- 
seco encía de previos y favorables 
infojmes del ingeniero Jefe del dis
trito- minero de Córdoba y Goberna
dor de la misma provincia, en los 
que se ma GIL’S tuba ser de justicia 
la eonoesion de la gracia solicitada 
por D. Marcelino Luna, Adminis- 
tiador játcrelario de la sociedad 
ftij'íniLH detomiesda «Carboatra

Española» de Belméz y Espiel, pa. 
ra demarcar esta y otras minas de 
su propiedad, asi comp también las 
de todas las demás sociedades y de 
partioalares declaradas con terreno 
franco en los deslindes practicados 
per Jos Ingenieros:

Considerando que al veri dears 3 
la demarcación del registra «La 
Venus,» se tuvo asimismo ea 
cuenta cuaotoa estremos reglamen
tarios y legales abrazaba la repeti
da Real órcen de 28 de Jado de 
1875, y muy especialmente el rela
tivo à la localidad de-las minas que 
la misma comprenda:

Considerando que el registro 
«La Venus,» se halla dentro de las 
condiciones que establece el párrafo 
3.’ dei articulo 47 del Reglamento, 
por coya razón y la de haberse ade
más respetado el terreno áqne pne- 
dan tener derecho los expe Rentes 
mas antigaosí

Y coneidaraodo que habiónduse 
acordado por otra Real órden de 19 
de Julio último el alzamiento de 
la suspension de concesiones miae- 
raa en la Cuenca de Belméz y Es
píe), han desaparecido las causas 
que hasta hoy impidieron la conti
nuación de las demarcaciones; S. M. 
el Rey (q. D. g.), oida la Junta 
Superior facultativa de minería, y 
de conformidad con los dictámenes 
emitidos por el Gobernador de la 
provincia de Córdoba é Ingeniero 
Gefe de dicho distrito minero, se 
ha servido couArmar el decreto 
apelado, dictado por la referida au
toridad con fecha 14 de Febrero del 
presente año,

Madrid 23 de Diciembre de 187#, 
—El director general, José de Cár
denas.

Y on re^dieado en esta CfipiUl
D. gasilip Maasp, r# presecuote 4#

la Compañía de ferro-carriles de i 
Madrid à Zaragoza y Alicante, se | 

J hace esta notificación por medio | 
¡ del ■Boletín oficial,» en eumpli- 
, miento de lo prevenido por la Ley. 
í Córdoba 15 de Febrero de 1877. 
i El Gobernador, 
’ Agustín Salido.

^ Núm.l83t.

; Administración provincial de Fo
mento.- Negociado de minas. 

Ministerio de Fomento.—Di- 
; reccioa geaeral de Agricultura, 
; Industria y Comercio. -Minas.
1 Ei Exorno. Sr. Ministro de Fo- J 

mentó me dice con esta lecha lo que 1 
. sigue: 1 
1^ «limo. Sr.: Visto el expediente ! 
, del registro titulado «Bemedios,» ! 
i número 452, sito en término de Bel- 
' méz, provincia de Córdoba: 
j Vistos los recursos de apelación 
j interpuestos por tos que se creen 

perjuJioadosen que se lieveá efec- 
; to la providencia de) Gobernador de 
; la expresada provincia ne 10 de 
1 Febrero último, aprobando la Jo- 
' marcación del mencionado regis

tro y desestimando tas protestas 
presentadas en el acto de dicha ope
ración:

Considerando que la Real órden 
j de 28 de Julio del año anterior, por 

la cual se dispuso la demarcaoion 
del registro citado, toé daca a cou- 

' secuencia de pióvios y favorables 
iniormts del ingeniero Jefe del ois- 
trito minero de ¿ó: deba y Goberua- 
dor de la misma provincia, en lo 
que 86 mauil'estaoa ser de justicia 
la concesión de la gracia soncuada 
por D. Marcelino Luna, Adminis
trador Secreta! lu de ja sociedad 

| anónima dtnomibue* «uarbonera 
j Lsianolíi de Leimóis y Espió,» p#-

ra demarcai' eata y otras minas de 
su propiedad, asi como tambiea las 
da todas las demás sodedales y de 
particulares declaradas coa terreno 
franco en los desliadas practioados 
por los lag mieros;

Considerando que al vorificarse 
la demarcación del registro «Rama- 
dios,» se tuvo asimismo en cuen
ta cuantos estremos reglamentarius 
y legales abrazaba la repetida Real 
órden de 38 de Julio de 1875, y 
muy especialmeute el relativo á la 
localidad de las minas que la mis
ma comprenda:

Considerando que el espresado 
registro «Remedies,»se halla den
tro de las condiciones que esta
blece el párrafo 2.° del artículo 47 
dei Reglamento, por cuya razou y 
la del bauersa además respetado loe 
derechos de los registradores mas 
antiguos, ha sido demarcado:

Y considerando que haoiéndose 
dispuesto por otra Real órden de 19 
de Julio último, el alzamiento de la 
suspension de couceaiones mineras 
en la Cuenda de Belméz y Espiel, 
han desaparecido Us causas que 
hasta boy impidieron la continua
ción de las demarcaciones; 8. M. el 
^3J (q* ^‘ 8*}i 0^^^ id Junta Su
perior facultativa de miuoeia, y de 
conformidad con los dictámenes 
emitidos por el Gobernador de la 
provincia de Córdoba ó Ingeoiero 
Jete de dicho distrito minero, se ha 
servido confirmar el decreto apeia* 
do oictado por la refenua Autoridad 
en 10 de Febrero del presente año.»

Madrid 33 de Idciembre de 
1876.—E1 uicectur general, Ju ad 
de Cárneuaa.

Y no residiendo en esta capidi 
D, Basilio Manso, represeaiante de 
la compañía de lérru-camles de 
Madrid » Zaragoza y Alicante, sç
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hace esta notificacîon por modio del 
«Boietiû (jfieíaí> en cutaplimiento 
de lo prevenido por la ley.

Córdoba 15 de Febrero de 1877. 
HI (JobamadoT.
Affusiin Salido.

Núm, 1832. 
Administración provincial de Fo 

manto,—Negociado de minas. 
Ministerio de Fomento. — Dirección 
general de Agricultura, Industria 

y Comercio.—Minas.
El Exorno. Sr. Ministro de Fo

mento me dice con esta fecha lo 
que sigue:

I'iao. Sr.: Visto el expedients 
de registro titulado «La Zozobra- 
ña,» núm. 471, sito en término de 
Belmez, provincia do Córdoba:

Viatosí los recursos de apelación 
interpuestos por íoa que se creen 
perjuoicados en que se lleve á elec
to la providencia del Sobemador 
delà expresada provincia de 7 de 
Febrero último, aprobando la de
marcación del mencionado registro 
j desestimando las protestas pre- 
Rentadas en el acto de dicha ope
ración:

Consitierando que la Real órdeu « 
de 28 de Jul o del año anterior, Í 
por la cual se dispuso la demar
cación del registro citado, fué dada 
ó consecuencia de prévios y favo
rables inforices del ingeniero Jefe 
del distrito minero de Córdoba y 
Gobernador de la misma provin
cia, en los que se manifestaba ser 
de justicia la concesión de la gra
cia solicitada por D. Marcelino Lu
na, Administiador Secretario de la 
Sociedad ecónima denominada 
«Caibonera Española de Belmez y 
Espiel,* para demarcar estay otras i 
minas de so propiedad, asi como 1 
también las de todas las demás so
ciedades y de paiiicuiares declara
dos con terreno franco en Jos des
lindes practicados por los inge
nieros:

Considerando que el vériücursa : 
la dejnarcacion del registro «La 
Zozobran.;,’ se tuvo atimisino en 
cuenta cuantos es iremos reglamen
tarios y legales abrazaba la repeti
da Beal órden de 28 de Julio de 
1876 y muy especialmente el reía- | 
tivo à ¡a localidad de las minas que 
la misma oompreudaí

Considerando que el espresado 
registro «La*Zozobran»» ee halla 
dentro de las condiciones que esta- 
biece el párrafo 2.“ del articulo 47 
ud Reglamento, por cuya razón y 
1« de haberse además respetado los 
derechos de los registradores mas 
antiguos, han sido demarcados;

Y considerando que habiéndose 
dispuesto por otra Real órden de 
19 de Julio último el alzamientu 
de la anspeusioo de concesiones mi- 
ft«ra» es 1» cueaca de Belmez jy Es-

piel, hau dwabweciío las causas ineniaríos y legales abrazaba la
que hasta hoy impidierja la coati- 
Duacion de las demareacioaas;

S M. al Ray (q. D. g ), oída la 
Jaota superior Íacultativa de mi
nería, y de conformidad œn los dic- 
tâmeues emitidos por el Goberna
dor de 1« provincia de Córdoba é 
Ingeiiiero de dicho distrito raicero, 
ee ha servi o eonfírmar el decreto 
apelado, .dictado por la referida au
toridad en 7 de Febrero del presen
te año.

Madrid 23 de Diciembre de 
1876. —El Director general, José de 
Cárdenas.

Y no residiendo en esta capital 
D. Basilio Manso, representante de 
la corapañia de ferro carriles de 
Madrid á Zaragoza y Alicante, se 
hace esta notificación por medio bel 
«Boletin oficial,* en cumpliraiento 
de lo prevenido por la Ley.

Córdoba IB de Febrero de 1877.
Bl Gobernador,

AÿutÎin Sa^o.

^hm. *833.
Administración provincial de Fo

mento.—Negociado de Minas.
Ministerio de Pomeo to.— Direc

ción general de Agricultura, In
dustria y Comercio.—Minag.

El Exorno. Sr. Ministro de Fo
mento me dice hoy lo siguiente:

limo, Sr.: Visto el expediente 
de registro titulado «San Antonio 
2.”» número 413, sito en término 
de Espiel, provincia de Córdoba:

Visto los recursos de apelación 
interpuestos por los que se oreen 
perjudicados en que se lleve á efec
to la providencia del Gobernador 
de la expresada provincia de21 de 
Febrero último, aprobando la de
marcación del mencionado registro 
y desestimando las protestas pre
sentadas en el acto de dicha Ope
ración:

Considerando que la Beal Órden 
de 28 de Julio dei año anterior, por 
la cual se dispuso la demarcación 
dei registro citado, fué dada à coa- 
secuencia de prévios y favorables 
ioíorme j del Ingeniero Jefe de di
cho distrito minero de Córdoba y 
Gobernador de la misma provincia, 
en los que se manifestaba ser de 
justicia la cencegion de la gracia 
solicitada por D. Marcelino Luna, 
Administrador Secretario de la So
ciedad anónima denominada «Car
bonera Española de Beiméz y Es
piel,» para demarcar esta y otras 
minas de su propiedad, asi como 
también las de todas las demás So
ciedades y de particulares decla
rados con terreno franco en los 
deslindes practicados por los Inge
nieros:

Considerando que al verifica rsa 
la demarcación del registro «San 
Antonio i.’» se tuvo asimismo en 
uueot« owastpi ««kóAóó regU' 

repetida Real órdeu fie 28 da Julio 
de 1873, y muy eipcciiilmeata el' 
relativo á la localidad de las minas 
que la mÍRina comprenda:

Cousidaraudo que expresado re
gistro «San Antoni) 2.°» se halla 
dentro de las condiciones que esta
blece el párrafo 2." del artículo 47 
del Reglamento, por cuya razón y 
la de haberse además respetado el 
terrenoá que puedan tener dere
cho los expedientes mas antiguos, 
han sido demarcados:

Y considerando que habiéndose 
dispuesto por otra Real Órdeu de 
19 de Julio último el alzamiento de 
la suspensioa de concesiones mine
ras en la cueuca de Belmez y Eg- 
piel. han desaparecido las causas 
que hasta hoy impidieron la coatí- 
ouacion de las demarcaciones; S. M. 
el Rey (q. D. g.), oida la Juata su
perior íacultaliva de minería, y de 
coaformidad con los dictámenes 
emitidog oor el Gobernador da la 
provincia de Córdoba é Ingeoiero 
Jefe de dicho distrito minero, se ha 
servido eonúrmar el decreto apela
do, dictado por la referida autori
dad en 21 de Febrero del presen
te año.

Madrid 23 de Diciembre de 
1876.—El Director general, José 
de Cárdenas.

Y 00 residiendo en esta eapital 
D. Basilio Manso, representante de 
la Compahia de ferro-carriles de 
Madrid à Zaragoza y Alicante, se 
hace esta notifioacioa por medio 
dei <Boletin oficial,» en cumpli
miento de lo prevenido por la Ley, 

Córdoba 15 de Febrero de 1877, 
£1 Gobsmador, 

A^itsíin ¿iaiido, *

Núm. 1839.
Loe Sres. Alcaldes de los pue

blos de esta provincia. Guardia ci
vil, cuerpo de órden público y de
más dependieutee de mi autoridad, 
procederán á la busca de un caba
llo y otros efectos cuyas señas se 
expres ;n à con tinuacioB, los cuales 
les fueron robados á Francisco Va
ro Muñoz en las inmediaciones dei 
pueblo de Gilena, la noche dei ocho 
del actual, y en caso de ser habidos 
loe pondrán a disposición del señor 
Juez de primera instancia de Este
pa con las personas en cuyo poder 
se encuentren*

Córdoba 16 de Febrero de 1877.
El Gobernador, 
Ág^itin Salido, 

Señas dei Gabaiiü.
Entero, cerrado, con mas de 

siete cuartas, pelo castaño oscuro, 
lacero en la frente y lunar blanco 
en los costil ¡ares, nutándoie igual 
pinta en ¡a parte lateral izquierda, 
en la mandíbula inferior derecha 
no esótosii sis hierro y la cola bies 
recortada,

Sefijwde los efectos.
Una silla, albardoa ordinario 

000 salga blanca, estribos de aro de 
hierro peqasñog. cincha de cinarra 
y al mohadiHa de gninpa.

Un frano de becerro blanco con 
adornos de lo mismo en la frente 
y neriz, bocado do hierro y bridas 
de cáñamo con dos botones dorados 
figurando un gioete y dO3 lebreles 
en el centro.

Unas alforjas da lienzo blanco.

Núm. lS6t.

Seceioa da Fomento,
D. Agustín Salido. CahaHero Graa 

Cruz do Isabel la Católica y de la 
Coueepoion da- ViUavioinsa de 
Portugal, Gobernador civil do 
esta provincia.
Hago saber: que don Cándido 

Caballero y Rede!, vecino de esta 
capital, de profesión empleado da 
comercio, y do 24 añ ig de o iad, ha
bitante en la calle de La Ibrre. 
námer.o 56, ha pregantado á la una 
de la tarde dol día 26 da Enero úl
timo una solicitud de rogiatro de 
once perteoeociaa do la mina titu
lada <IsÍ8,» da mineral p'omizo, si
ta en térmioo da Viilaoueva del 
Duque, lindania al Noroeste con 
terreno franco y con las rainas 
«Pastora» y «Triunfo,» por Nor
deste con terreno franco y la mica 
«Pastora,» y por Sudaste y Sudoes
te con terreno franco, cuyo mineral 
ea plomizo.

La designacion que haca es 1* 
siguiente:

Se tendrá por punto de partidá 
y 1.' estaca el mojon mas el Oeste 
de la mina «Pastora,» desde el cual 
se medirán 100 metroa en direc
ción Suroaata y ae fijará la 8? es
taca; de 2? á 3,* y direocion Su
deste 400 metros; dre 3.* 4 4/ di
rección Nordeste 80d metros; da 4.* 
á 6,* dirección Noroeste 100 me
tros; de 5,* á 6." dirace on Suroeste 
700 mairoe, y de 6/ á 1,* diréceioa 
Noroeste 300 metros, coa la cual 
queda cerrado un espacio da once 
hectáreas.

Ha coüsigaado ai mismi tiem
po la cantidad setenta y oiuci pe
setas.

Y harneado ciiaipU io coa las 
formalidades de la ley, por decreto 
de 26 de Euero último ha dispues
to la admisión de la rafadla solici
tud, salvomíjor derecho, y que se 
anuncie al público en cumplimien
to al párrafo segundo dal artículo 
15 de lag basas generales para la 
nueva legisiacion de minas.

Córdoba 9 de Febrero de 1877.
El Gobernador, 
A^uséin Salido,
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Núm. 18ââ.
Teniendo en cuenta lo dispues

to ea el articulo 31 de la vigente 
Ley provicciai, ee convoca para el 
día 2¿'del corriente mes á la Kx ■ 
celentfei ota Diputación, cea, el lía 
de celebrar las festonee ordinarias 
del segno do periodo dei año econó- 
mien actual.

Lo que ha dispuesto hacer pu
blico por medio de la presente, Cen 
arreglo al srt. 38 de a citada Ley, 
para coEotitnieuto da los Sres. Di
putados y habitantes da esta pro
vincia.

Córdoba 19 de Febrero de 1877.
El Gobernador,

Affuséi/i ¿iálido.

8

Núm. 1805.

Juagado municipal del distrito de la izquierda 
de Córdoba»

NAGÍMIENTOS registrados en este Juzgado durante la primera decena deí 
mea de Febrero de 187/.

Núm. 1854. 
biecciones.

Habiendo recurrido á ea te Go- 
bitreo varios Alca'dss de los pue
blos de efta piovintiá eoasulUodo 
si para 1« próxima elección de Di
putados provinciaies tienen valjr 
iua íéduiuB la-onaiias d stribuiCoa 
para la de Ayuntamientos recieate- 
mente verificada, he resucito m«- 
niftetar por medio de esta circular 
que, con arreglo ó jas prescripcio
nes ¡égales, d'c hos decumentos ta
lonarios son los únicos de quo debe 
hacerse uso por los electores para la 
eoiision de sus sulragios, y en el 
caso de que alguno de ellos Jos ha- 
bieren extraviado, reolameu el du
plicado, según ordena también la 
Ley.

Córdoba 19 de Febrero de 1877.
El Gobernador,

Agustín Salido,

íi^éSii£>. óu%tAna*^.;£::L^iúii(CitÁÍBU. ^¿¿^.Skni  ̂-^&iiÁíniwi.4«iü^

Núm. 1849.

Córdoba 10 da Febrero de 1877.—El Juez municipal, Manuel S. Balmoate.

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTES DE s ER INSCRITOS.

Dias.
Legítimos. Nd iegltimus. Lesrítirao.-^. Nolegitiibüh, Total de 

'ambas clases.<Í

CP

SB 
CD 
3 
Ci*
pa

>3 
S

•
•

< 
sa
O 3 er

CP

O T>tal de 
vives.

< <! s»
O*

C < 
sa
O 
es

3
«-3 C Total de 

muertos.

1 > 1 J 1 2 > > » 2
2 2 » 2 > 9 > » 2
3 2 1 3 > » 3 > » > > > y
4 I ) 2 » 1 1 3 > » > ■ > 3
5 2 3 5 1 D 1 6 > > * 6
6 > 1 1 » 1 » ■ 1
7 1 ) 8 » > > 2 > P
8 > 2 2 2 > > > » 2
9 1 » 1 » 2 3 > » > 3

10 1 » 1 1 » 1 2 ' » > > » 2

Total. P 9 50 2 4 6 26 > 26

Núm. 1801
DEFUNCIOSES registradas en este Juzgado durante la primera decena del 

mes de Febrero de 1877, clasiíieadas por sexo y estado civil de los falle
cidos.

CoDHisÍon provincial para 
la Exposición vinícola de

Ií7?.

Esta Comísioa, a excitación de 
la Comisaría de ía Exposición, en
carga á loe Sroa. Alcaldes y expo- 
silures de esta provincia ea cuyo 
pod«r sc oncaeatraa las códclas y 
facturas que deben Íteoar coa ar
reglo ai art. 51 del R.gtameuto, 
que Jas devuelvan á esta Comisión 
con la posible urgencia, y aquelíos 
expositores que se propongan re- 
mUir sus productos direotamente à 
Madrid, pueden enviar desda luego, 
sus cédulas á poder de la Coonsaríá 
para empezar Joa trabajos de Ibr- 
maeion del Catálogo general de ex
positores y productos.

Córdoba 16 de Febrero de 1877. 
El Gobernador presidente, Aguada 
Salido.—El Secretario, Juan de 
Líos de la PoenU,

Córdoba 10 de Febrero de 1877,’-El Juez municipai, Manuel S. BîImonte.

FAt.IjV.€I»O9.

DIAS. VARONES. HEMBRAS.

Solteros. Oasadofl. Viudos. TOTAL. |Sol teras. Casadas. Viudas. TOTAL.
.1 1 1 1 3 2 1 3

2 > > » » > » >
3 2 > 2 2 » 1 3
4 » 1 > 1 » » >
5 » » > » » » » »
6 2 1 3 1 > 2 3
7 > » > > 2 8
8 > » > > » >
9 2 2 » 4 3 > 3

> > » > » 1 1

■Total. . . 5 7 1 13 9 1 6 16

TOTAL GENERAL.

3 
»
6 
l

6
3

7
1

29

t^çyjWWiçi. HaHMHIMw»«>>w
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llfTTî ’qw-'Tfíí

Nám. 1843.
Alcaldía consütucicnal. de i

Buja anee. ?
------  Í

V. Salvador Maña de Castro y Co - ¡ 
ca. Alcalde coñatifiioional de ea- | 
ta ciudad.

Hago saber: que debiendo pro- Íj 
cederse á Ja rectiácaeioa del auaí- 5 
¡iaramicDfo de la riqueza pública | 
de este tóíJuino para el próximo Ï 
año eco addico-de íS77 a 7*^, fs f 
indispensable que loí poseedoras de f 
ficcas rústicas y urbanas, ganade- ; 
res y eoiüboa, pTeaenten ea ta Se- i 
creíarÍJi de este Ayatstamieoto, den- < 
tro del iêrreino de veinte días, à j 
tentar destie la inserción del pre- ‘ 
state CL cl «Boittin oíicial» de la i 
proviceia, las relaciones juraoas i 
per daplicado que esta prevenido 
en el Heal decreto de 23 tie Mayo - 
de 1845, en las cuales se hará J 
consiar la ciase de ñuca, su situa- ? 
cioa, cabida y linderos por los cua- ^ 
he puntes cardinales; advertido > 
que no te admitirán mas traslado- i 
nes de domioio que aquejas que se | 
justiiiqaeu por isa esenburáo y de- f 
más decumeatas luscriíos en él re- j 
giatro de la propiedad oei panino. 1

BujaiaLCe 15 de Febreru da » 
1877,— Salvador de Castro y Coca. ;

^úal. Í848. ?
Juzgado d .primera ius- 
tarda del distrito de iade- ■ 
recta de esta tiuaad de j

Córdoba.
Don José Gociulez Perea, 3ut2 de | 

primera inetaoeia del distrito de | 
la derecha üe esta ciudad ue Cór- } 
dota. 1

Hago saber: qua por mi auto de 
este dia, dictado à iosianeia dei se- ^ 
flor ctiDde de Villaverde ta Alu,*Qe | 
este domicilio, representado por el ’ 
Procurador de este núiuero iJ, Ao- ^ 
diés Laaeo de la Vega, he deeiara- j 
do cerradas y hcoUdaB en cuanto a t 
paeloe, yerbas, ci-za mayor y me- ? 
Bcr y nemus lipiuvethamientos la i 
hacienda nombrada de ¿an Jose, si- j 
ta en el Alcor de la sierra ue este 
término, compuesta de doscientas ; 
geteuia y tres lacegas de tierra, ■ 
equivalentes S citum setenta y • 
siete hectáreas, trece áreas y sus 
cecUáreas, y en ellas olivar, mon re 
alto y bajo, enciuar, chaparral y í 
pinar, c<n casa ae recreo y u« 
campo; y uca huerta que limia por : 
Orittiie con una haza propia de í 
Bcü Joté íioguer y auhaier, cun el ■ 
camino que desde esra ciudad se 
dirige à la ardea pedanea de hanta i 
Mana ce Trabsietra, por i\oite evu 
la hacienda oc Xoiíedufia y con la 
U»ma«a Pipe Cordo de Valparaiso, 
cciivvida ^f i*f iSwílcandáS, -,:e non ,

Jesé Captud y Raigón, per Este 
con olivar de caueilania que posee 
b. Rafael Aguilar, Presbítero, y 
CCD haza del Ü. José Noguer, y por 
SüF eno esta wieruaihaza y la ha
cienda de Torrederia y Caines, si- 
toada en la sierra de este térmi
no, compuesta de co se lenias fane
gas y nueve celeminea de tierra, 
equivalentes á ciento veinte y dos 
hecíáreas, ucheuta y nueve áreas 
y noventa y una centiáreas, y en 
ellas olivar, castañar, viña, monte 
alto y bajo, encinar, chaparros y 
pinos, con casa de campo, que linda 
por Norte con las haciendas del 
Roxsal y de "Valderrama y con el 
lagar de Bobadilla, por Este con el 
legar liamardo Torrehon y con el 
dé D. Iñigo, por’Sar con la dicha 
hacienda de San José y per Oeste 
con el camino viej o de Trassierra y 
la dicha hacienda del Rosal.

Lo que se anuncia at público 
por medio del presenta edicto, ad
virtiendo que los contraventores se
rán castigados con arreglo al Có
digo penal, leyes y órdenes vi
gentes.

Dado en Córdoba á diez de Fe
brero de mil ochecieotos setenta y 
siete.—Jose Gonzalez Perez,—Pur 
maadado de S. S., Antonio Ravé 
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del Castillo,
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AÎSÜhGiüS. 1
ARRENDAMIENTO. J

Desde San Juan próximo se ar- ^ 
Cendan dos casas, situada la una en 
la calleja del Nacimiento, núm, 4, 
en la Ribera, y la otra en la calle ; 
oeJ Potro 6 Lineros, núm. 76: tra- ■ 
tándose de elles desde el dia en la ; 
Admimsttaown abus señorea Mar- 1 
quesee de Viana, establecida en 
las casas principales num. 2, Pla- ; 
zueia de hon Gómez ce esta ca- 1 
pitai. 6—1 1

Áyoatamieiíto. J
Kepartimienío y Ma-'^ 

irfeula» |
Los pUegos-esUdos 

para la tomici ion de la i 
Matrícula de subsidio y 
MepartimiciKo por ter- J 
ritoml, cois «i aimeulo ; 
jíel lauto por ciento pa- j 
FFi Municipales y con ar- j_ 
regio < loa» últimos üiO- j 
dete, se hallan de venta ; 
en la £mprenu y bbrerta | 
del «Uiano de Cordoba, » ¡ 
tórados ib y ^^^u Í^’^'r* 
isíífiíüo «Í4. j

AJ^ÜKCW. , 
'¿>0^40 prnvhct» dv h^.káibót’M- 

cín particular. —tc'itruccioc pcr< 
el ejercicio dal Protectora^io en la 
Bcaeficencia particulae de 30 de ; 
Diciembre do 1873, anoia^d?, por ^ 
D, Fermín Hernández Iglesias, Je- 1 
fe de le Sección dal ramo en el Mi- | 
nisterio do la Goharnacíou. Obra j 
hoy mas necosaria por haherse 
auiffirmadíj los aervicío-s de Bone ' 
flcencia general y Dartieular. j

1*2 reatas en Madrid y 13 on 
provincias franco de porto.

Los pedidos se dirígirdn á iasli- i 
brerias de A. de San Martin, Puerta | 
dsi Sol, 6; 0. Bailly-Bailliere, Pla- { 
ZB del Priücipü Alíbnso, S; Migue,' 
Guijarro, Preciados, ft; Alfonso ■ 
Duráu, Carrera de San Gorónirao, ■ 
2; ó al autúr, Ti’ eeia de laPmda
10, B.% Madrid. . j

OBRAS PUBLICADAS | 

recientemeute,-—Guia de consumos, 1 
— (6." edicioQ,)~Obra compietísi- 5 
ma pubr'í.úa en Junio de este año, j 
y adicionada cea dos apéndices da- ? 
dos á luz en virtud de la novlsim ■ 
instrucción de 24 de Jílio,- Su pro- 1 
cío 2 pesetas. í

GUIA DE APREMIOS ' | 

por débitos ce conuibueiones, pro- | 
píos, arbitrios y pósitos.—Su pre- 1 
cío dos pesetas.
ARTÍCULOS DE PiUüERA NE- | 

cesidad, suministros, bagajes J j 
alojamientos.—Su precio una pese- 5 

tashO cénts. )

EL ANGEL DE UNA FAMILIA, j 

comedia dramática original en cual 
tro actos y en verso.—Su precio i 

dos pesetas. !
Todos los pedidos se dirigirán à ! 

D. José Fernandeay Martinez, oh- ï 
cial de la Secretaria det Ayunta- 1 
miento ue Madrid; y al hacerlos se j 
iacempaheráu, además de su im 
porte, 60 céntimos de peseta de ex
ceso para que puedan cerbhearee 
los envíos. 1

Tambien podrán adqumirse en i 
as capitales de casi todas las pro
vincias de España, pues en las mas 
tiene corresponsales el autor, sin 
aumento de tos precios señalados.

GLIA FMALTIGA 
de la coDhíbuciou de í 
iud usina y eoiuercie.— 
¿tu precio una peseU» '

GUIA DE La vUMRiBUUlUN 
de inmuebles, cultivo y ganaderías 
—Contiene: Formnlaños completo 
de expedientes para el nomuia- 
miemo de perito!) reptatidorej; de 
tXOíi^áá peíA de^áf de «exto; q^ car- .

tinaf» evatuatoriai; de amíUata- 
mieutóa; de apéndices à les misraoar 
de repartos; de riciaruacioiies du 
agravio por, exceso de cupo Baña la
do á un Ayuntamiento; idem á un 
partiénlar por la Juoh pericial; da 
reciaaiacioQ do un pu-sblosolicitan
do rebaja ‘.'e eoutribuohKi t^or cala
midad (¡úbiipa'-en hi cose..ha ge-e
ral del téraaico; hi.cn da variftS 
con tribuyen ta> piíí la’ >nism<i. c,ii.)a 
«o 3118 heredadesi! demontíftciunes 
aritméticas ds D-s upemciouea qua 
reqularan tadoti leí trabajo» esta
dísticos de riqueza; resoña de la le
gislación vigente de; ramo* incinios 
los artículos.6.“, 9.’ y 24 de la Ley 
de 21 de Julio de 1876; el noviai- 
mo contrato celebrado ea tro ci Mi
nisterio de Raciúnda y e> Ban©- de 
España; la Real orden da a© ,'.o 
Agosto de este año, y tiuaimaúte, 
muititad da obsarvaciohes» citas y 
advortencias sobre todos los expe
dientes insertus en la obra.—Su 
precio lies perosas.

Interest ule.

.En la librería, del ^Diario Jo 
détduba» fee aucontrihaa^ lij-a m- 
gaieoíds üijfhy da D. Eiinabio iibei— 
xa Rabiló:

«Próntaarto da Ja AdruidUsra- 
cion munit^í* ion mode.o y tor- 
muiarEa para iodos loa actes y .ser- 
vicios á que aou domados los Aicai- 
dea, Ayunumienme, Eccrcta.rioa, 
'Juntas tocaleti y matetroa de íns- 
truccion primaria, ¿s publica por 
cuaderuoa de 208 páginas en V á 
2 pelletas 50 céntimos,

8e ha reparúde ha.ito el 5.* 
cuaderno.

<üciítí de apremioas por débito- 
da coitrihuciouea, prontos, arbi- 
tnos y pósitos, 2 pesetas.

«Gula de la cnntribsiciun de ia- 
maebUd,* ouiuvo y ganaderm- 
cen íbimutorío.s etc,, 3 pesetas.

«Guia práctica -tí la coakihn- 
cich de indaetna y comercio.» Sa 
ureoio I oeseta,

TEATRO PRINCIPAL.
Se venden todos loe aparatos de 

alumbraúo ..0 peiroteo que ha ser
vido hasta el oía en 0; Teatro priu- 
cipal. También se venden las bula- 
cas y juncias que ne uncuenirau as 
buen estado de conservación. Sa 
trataran con su dueño D, Manuel 
Garcia Lovera, cañe da Letra los 
número 18.

GeX'iÁláíj.4<uüiéRb íí^e 
taeoe^oo dei sem'- 

eto âîüi^ar»
Se haUítsi de ventara 

la Sasjireata del « Üteie 
<ie Cüa’iWÁu?» 6» FesrDí»!!* 
vG M y ,E^W^dvS 13»

J»ípyó»5to, librari^ y Utoni-ftíf^ d^
' &kUííí'> 1 ^ WJXiB4,. '

Ministerio de Cultura 2024


